
XI ABIERTO DE AJEDREZ - TOMELLOSO 
“MEMORIAL PEDRO CASERO” 

 
BASES PARA INSCRIPCIÓN 

 
 
Participantes:   Podrán participar en este torneo cuantos jugadores lo deseen sin distinción de sexo, sin límite de edad, 
nacionales o internacionales. 
Fecha del torneo:   Día 27 de agosto de 2006 
Lugar:           CASINO DE TOMELLOSO, calle Don Víctor Peñasco, 25  
Horario: Día   27  09:30 horas presentación de jugadores 10:00 horas 1ª ronda 
    11:00 horas 2ª ronda   12:00 horas 3ª ronda 
   13:00 horas 4ª ronda   16:30 horas 5ª ronda   

  17:30 horas 6ª ronda     18:30 horas 7ª ronda   
  20:00 horas entrega premios y clausura Torneo 

Sistema: Suizo; 7 rondas de 25 minutos a  caída de bandera.  
Inscripción: * ELO FIDE 2350 o superior  Gratuita 
  * General      5’0 € 

• Teléfonos:   609  16 06 70    Correo Electrónico:   jaclcr@hotmail.com 
    926  51 39 08 
• Sala de juego  hasta las 09:30 horas del día 27 08 2006                                                                           

Patrocina: Patronato Municipal de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de Tomelloso 
Colabora: Casino de Tomelloso 
Organiza: Club D. B. “Ajedrez Ciudad Real” 
 

PREMIOS 
 GENERALES   LOCALES 

  ABSOLUTA  
1º 150’0 € + Trofeo  50’0 € + Trofeo  
2º 100’0 €   
3º 50’0 €   
4º 30’0 €   
5º 30’0 €   
6º 20’0 €   
7º 20’0 €   
8º 10’0 €   
9º 10’0 €   
  DAMA  

1ª Trofeo  Trofeo 
  SUB 16  

1º Trofeo  Trofeo 
  SUB-13  

1º Trofeo  Trofeo 
  SUB 10  

1º Trofeo  Trofeo 
Nota: Las fechas para calcular las edades serán:  

       Sub-16 nacidos a partir del 1 de enero de 1989 
      Sub-13 nacidos a partir del 1 de enero de 1992 

 Sub-10 nacidos a partir del 1 de enero de 1995 
OBSERVACIONES:      
 Durante toda la competición los jugadores deberán comportarse con la más alta deportividad y decencia. 
 El Reglamento/Base Oficial del Torneo figurará en el local de juego siendo de obligado cumplimiento.  
 Para lo no previsto en el Reglamento/Base Oficial del Torneo, se aplicará la normativa FIDE/FEDA 
 La participación en el torneo supone la aceptación de las bases. 


